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CONVENIO PARA LA CERTIFICACIÓN LABORAL DEL PROGRAMA ESTATAL DE
CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓru V U¡CNOTMPRENDIMIENTO PARA BUSCADORES DE
EMPLEO 2014 QUE CELEBRAN -EN BENEFICIO DE LOS EMPLEADOS, SUBEMPLEADOS,
DESEMPLEADOS YiO BUSCADORES DE EMPLEO OPERADORES DE TRANSPORTE
PÚBLICo DE TAXI- LA SEcRETAR|A oeL TRae¡¡o Y PREVISIoN SocIAL DEL ESTADo DE
JALISCO, EN LO SUCESIVO .LA SECRETARíA". REPRESENTADA POR SU TITULAR
LICENCIADO ¡CSÚS COUNRDO ALMAGUER RRIT¡ÍREZ Y POR LA LICENCIADA YOLANDA
SRLOH¡É SANTIAGO VILLELA, DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE
EMPLEO JALlsco; EL sEcroR oBRERo REPRESENTADO poR EL srNDrcATo DE
TRABAJADORES DEL AUTOTRANSPORTE EN EL ESTADO DE JALrsco HELroDoRot
HeRNÁruoez LozA, REPRESENTADO PoR SU SECRETARIO GENERAL .*. *o,o*\. ..
FEDERICO RVIÑR CUTIENREZ Y LA SECCIÓN 23 DEL SINDICATO DE TRABAJADORE" D' 

- 
',,,..'

LA INDUSTRIA DEL AUTO.TRANSPORTE, SIMILARES Y CONEXOS OE U REPÚEUC¡
MEXICANA "GONZALO NAVARRO BAEZ" (S.T.I.A.T.) REPRESENTADO POR EL SR. CARLOS
MARTINEZ SALAS, SECRETARIO GENERAL, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE
DENOMINARA COMO'LOS StND|CATOS, y; EL GRUpO PENSAMTENTO cON TDEAS, S.C. r....i..
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SR. SALVADOR HAYOS GARCÍA, A QUIEN EN ''\i
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "EL CENTRO". -SUSCRIPTORES DEL CONVENIO A LOS
CUALES EN coNJUNTo Nos REFER|REMOS coMo-LAS PARTES" y eutENES SUJETAN r

EL PRESENTA RCIO ¡URíOICO A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y I

CLAUSULAS:

ANTECEDENTES

I' El dia 21 veintiuno de octubre de 2014 dos mir catorce ,,Los srNDrcAToS',. oor
su secretar¡o Generar, expresó su interés para participar en er subprograma de
Laboral de la secretarÍa del rrabajo y previsión sociar der Estado a fin de caoacitar.
cert¡ficación, a los trabajadores conductores del transporte público.

conducto de

Certificación

con fines de
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ll. El día veintidós de marzo de dos mil calorce fueron publicadas las Reglas de Operación del

Programa Estatal de Capacitación, Cert¡f¡cac¡ón y Microemprendimiento para Buscadores

de Empfeo 2O14, en donde se establecen los subprogramas y modalidades de cada uno de éstos,

a fin de generar, entre otras, políticas activas de empleo en beneficio del aparato productivo y de

los trabajadores que permitan el tránsito del empleo informal a formal, la promoción de una cultura

de capac¡lación en el trabajo orientada en base al desarrollo de nuevas hab¡lidades que demanda

el mercado laboral; la certif¡cación de competencias laborales, de habilidades y oficios or¡entadas

a la productividad, la calidad en el trabajo, con el fin de generar beneficios tanto como para

trabajadores y patrones.

lll. Dentro de El Programa Estatal de Capac¡tac¡ón, Certificación y Microemprendimiento \
para los Buscadores de Empleo 2014 se encuentra la modalidad "Documento Avala" del

subprograma de certificación, cuyo objetivo es el de proveer de un documento oficial

-certificación- a las personas que dominen algún oficio, habilidad, destreza o competencra stn que

cuenten con constanc¡a que avale el mrsmo o b¡en, que requieran además de capacitación con

fines de certificación.

Asi. habiendo analizado las necesidades de capacitación y certificación laboral de los operadores

del lransporte público de taxi, que a diario prestan el servicio tanto en la Zona Metropolitana de

Guadalajara-como en los municipios del estado de Jalisco donde se requiera capacitar y certificar

a dichos operadores, med¡ante solicitud de a través de "EL cENTRo " y previa autorización de

"LA SECRETARIA" en beneficio no solo de los conductores sino de Ia ciudadanía en general que

utiliza este med¡o como traslado, teniendo como prioridad la creación de trabajo decente a fin de

generar las condiciones que permitan a los operadores del transporte público de taxi accesar a

mejores empleos a través del reconocimiento a sus capacidades. conocimientos, habiladades y/o

destrezas laborales, promoviendo, respetando, protegiendo y garantizando los derechos humanos,

mediante la participaciÓn coordinada, "LAS PARTES" han dec¡dido llevar a cabo, conjunramenre,

la instrumentación del Subprograma de Certificación en la modalidad de "Documento Avala" del

Programa Estatal de Capac¡tación, Cert¡ficac¡ón y Microemprendimiento para Buscadores
de Empleo 20'14, por lo cual signan el presente convenio de conformidad a las siquientes.
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OECLARACIONES

1. Declara "LA SECRETAR|A" que:

1.'t Es la dependenc¡a del Poder E.jecutivo del Estado que cuenta, entre sus atribuc¡ones, la de

dirigir, coordinar y vigilar el Servicio Nacional del Empleo Jalisco, las bolsas de trabajo de indole

público en el Estado, asesorar e impartir cursos de capacitación a los trabajadores y las ¡nstanc¡as

de formaclón para el trabajo; promover, apoyar y gestionar el incremento de la productlvidad en el"

Estado. ,-\ 
',.

1.2 El Servicio Nacional de Empleo Jalisco es el responsable de coordinar, operar y dar

seguimiento a todas las acciones del Programa Estatal de Capacitación, Certificación y

Microemprendim¡ento para Buscadores de Empleo 2014.

1.3 El l¡cenciado Jesús Eduardo Almaguer Ramírez, Secretario del Trabajo y Previsión Social del

stado y la licenciada Yolanda Salomé Santiago Villela, Directora General del Servicio Nacional de ,.

Empleo Jalisco cuentan con plenas facultades para suscribir el presente convenio acorde al

contenido de los artículos 1, 2, 3 fracción l, 5 fracciones tl, lV, Vl, X y Xll, 6 fracción 1,8, 11,12

fracción Xlll y 25 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jaliscoi 1,2, 4 fracción Y,

9, 10, 11, 56, 57 fracción l, 58 fracción Vll y 59 fracción Vl del Reglamento Interior de la

Secretaría del Trabaio v Previsión Soc¡al del Estado.

1.4 Para los efectos del presente convenio, señala como domicilio el ubicado en Calzada de las

Palmas número 30, colonia La Aurora, Guadalajara. Jalisco Código Postal 44100.

2. Declaran "LOS SINDICATOS" que:

2.1 El Sindicato de Trabajadores del Autotransporte en el Estado de Jalisco Heliodoro He

Loza.
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2.1'1 Es una organ¡zación gremial registrada en los libros correspondientes al Registro de

Sindicatos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, bajo número de

registro '1439, del Libro obrero 6, a fojas 192 de fecha 10 (diez) de enero de 1991 (mil novecientos

novenla y uno).

2-1'2 Su objeto social es la elevac¡ón de las condiciones económicas, morales, culturales y

políticas de sus miembros, que prestan servicio en la industria o servicios del autotranspone en el

Estado de Jalisco, entre otras. \
/\rl-^{ ¡-,-,

\,
2.1.3 El señor Ramón Federico Aviña Gutiérrez acredita la personalidad como Secretario General 7'\'
con base en la certificación que expide la Secretario General de la Junta Local de Conciliación y '

Arbitraje del Estado, licenciada Cynthia Verónica Ramírez Dávila, en la que consta que fue electo
para el periodo que concluye el 28 veintiocho de iulio de 2020 dos mil veinte.

2.1.4 Su domicilio fiscal es el ubicado en la calle Brillante número 737 setecientos treinta v siete.

colonia El Ret¡ro, de Guadalajara, Jalisco.

2.2 El Sindicato de Trabajadores de la lndustria del Auto-Tra nsporte, S¡milares y Conexos de la

República Mexicana "Gonzalo Navarro Baez" (S.T.l.A.T.) es.

,\ 2.2 1 Una organización sindical registrada en la Secretaria del Trabajo y prevención social, y

t.'\* subsecretaria del trabalo y en la Dirección de Registro de Asociaciones en el expediente

\S 10112102-2 Resolución 211.2.2-2453 de fecha 25 de junio de 2014, Legalo 2; fotro de tngreso
' -¡2 1888; Fojas 892-103'1 denominada Sindicato de Traba1adores de ta Industr¡a det Autotransporte.

\
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2.2.2 Su objeto social es Capacitar y Certificar al conductor, adquiriendo y desarrollando

conpetencias laborales necesarias, para el empleado del Autotrasnsporte público.

2.2.3 El señor Carlos Martínez Salas acredita la personalidad como Secretario General con base

en el escr¡to del L¡c. Luc¡o Gal¡leo Lastra Garcia, de la Dirección General de Registro de

Asociaciones, de la Seoretaría del Trabajo y Previsión Social de la República, según Expediente

10112102-2 Resolución 211.2.2-2453 con fecha del 25 de junio de 2014.

2.2.4 Su domicilio fiscal es el ubicado en la calle Brillante número 737 setecientos treinta v siete.

colonia El Retiro, de Guadalalara, Jalisco

3. Declara "EL CENTRO" que:

3.1 Es una sociedad civil constituida con fecha 28 veint¡ocho de diciembre del año 2010 dos mil

diez, pasada ante la fe de notario público Héctor Francisco Castañeda Jiménez, Notario Público

número 82 ochenta y dos, del municipio de Guadalajara

3.2 Dentro de su obleto social se encuentra la asesoría en la prestación y contratación de servrc¡os ,..
de dirección, gerencia y operación de empresas, incluyendo aspectos jurídicos, técnicos, ll"$!
contables, adm inistrativos, de ingenieria, planeación, informática. mercadotecnia, capacitación a -,''

diferentes niveles educativos

3.3 El señor Salvador Hayos Garcia cuenta con facultades para celebrar el presente convenio, loi 
L

anterior de conformidad con la escritura pública número 7.336 siete m¡l trescientos treinta y seis, 'li 
.

Tomo XXV Veinticinco, Libro Quinto, Folios del 889'1 ocho mil ochocientos noventa y uno al 8994

ocho mil novec¡entos noventa y cuatro, pasada ante la fe notarial del Lic. Carlos Cárdenas

Navarro, Notario Público Número 1 uno, de Ia ciudad de Ahualulco de Mercado, Jalisco.

\,/

3.4 Su domicilio fiscal es el ubicado en la calle MartÍn Casillas Número

baja, colonia Ladrón de Guevara, en Guadalajara, Jalisco.

170 ciento setenta, planta

../'
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3'5 Su representada está interesada y cuenta con la calificac¡ón suficiente para expeotr

certificación de competencias laborales dentro del Subprograma de Certificación en la modalidad

de "Documento Avala" del Programa Estatal de capacitac¡ón, certificación y

Microemprendimiento para Buscadores de Empleo 2014 a'f avor de los operados del rranspone

público de taxi a fin de que adquieran el reconocimiento, mediante una certif¡cación respecto a sus

capac¡dades, conocimientos, habilidades y/o destrezas laborales con la flnalidad de incrementar

sus posibilidades de contratación o el acceso a mejores puestos de empleo y que dicha

certificación cuenta con validez oficial ante alguna instancia de gobierno federal, estatal o
municipal.

En mérito de los antecedentes y declaraciones antes expresados, "LAS PARTES,'se

mutuamente la capacidad legal para contratar y obl¡garse y están de acuerdo en

presente instrumento, al tenor de las estipulac¡ones contenidas en las siqu¡entes:

reconocen

suscnotr et \\i
\ r--i\,/\/,/
/

CLÁUSULAS

PRIMERA.- El objeto materia del presente convenio es la implementación del Subprograma de

Certificación en la modalidad de "Documento Avala" del Programa Estatal de Capacitación,

Certificación y Microemprendimiento para Buscadores de Empleo 2014 -en lo sucesivo "EL

SUBPROGRAMA"- a favor de 6,000 (seis mil) operadores de transporte públ¡co de taxi que

resulten beneficiarios de "EL SUBPRoGRAMA" -a quienes en lo suces¡vo se les denominará
\

\ \i\. V-/\:t
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como "LOS BENEFICIARIOS"- a fin de que',EL CENTRO,, los cert¡fique como,,Conductor {e.
Servicio T¡po C3 Tax¡s y Rad¡otaxis". al

'.)

l,/

A fin de obtener la certificación como "Conductor de Serv¡c¡o Tipo

"LOS BENEFICIARIOS' serán capacitados Dor ,,EL CENTRO,'

Certificacion en la Modalidad Documento Avala como Tipo "C2" y "C3"

Público Masivo, Colectivo y Taxis)" en los términos que establece el

como Anexo '1 forma parte integral del presente convenio.

C3 Tax¡s y Radiotaxis"

en el Subprograma de

(Operador de Transporte

plan de capac¡tación que



t ISLO
,i¡,r.ir,, )iri t.: i i i.i()

"LOS BENEFICIARIOS" de "EL SUBPROGRAMA" serán propuestos por "LOS SINDICATOS"

rnternamente, a su vez. cada uno de "LOS SINDICATOS" deberá de proponer a 3,000 (tres mil)

personas empleadas, desempleadas, subempleadas o buscadoras de empleo que sean

operadores del servicio público de tax¡s para ser "BENEFICIARIOS"- y deberán de reunir los

criterios de elegibilidad establecidos en el punto 6.2.1 de las Reglas de Operación del Programa

Estatal de Capac¡tac¡ón, Certif¡cac¡ón y Microemprendimiento para Buscadores de Empleo

2014, acoñe al contenido de los puntos 3.4, 5.4.3, 5.4.3.2,5.5,5.6 y 6.2 de las Reglas de

Operación antes citadas.

SEGUNDA.- Para cumplir con el objeto materia del presente convenio, "LAS PARTES" están de r

acuerdo, conformes y se obligan a que: \ ,,,,
" \,,,

/
A) "LA SECRETARÍA" destinará la cantidad de $1'950,000.00 (Un millón novecientos ,/

cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) en total, a fin de cubrir el 50% (cincuenta porciento) del /
costo de la certificación como "Conductor de Servicio Tipo C3 Taxis y Radiotaxis" -
suma que incluye la capacitación- a favor de de 6,000 (seis mil) "BENEFICIARIOS" de

"EL SUBPROGRAMA", en los términos d¡spuestos por los puntos 3.4, 5.4.3,5.4.3.2, 5.5,

5.6, 6.2 y 6.2.1 de las Reglas de Operación del Programa Estatal de Capac¡tación,

Certificación y Microemprendim¡ento para los Buscadores de Empleo 2014.

El costo unitario total de la certificación es de $650.OO (Seiscientos cincuenta pesos 00/100, " i.'..\ñ
m.n.) AsÍ, la suma que deberá cubrir "LA SECRETARÍA" por cada uno de "LOS 'i.''.\\

BENEFICIARIOS" que corresponde al 50% (cincuenta porciento) del precio unitario del \
ri!

costo de la certificación, que asciende a la cantidad bruta de $325.00 (trescientos veinticinco.

pesos 00/100 M.N.), monto que incluye el pago de '72 ho?s de capacitación, instalacione\-\ 
.

material, capac¡tadores, entre otros, de acuerdo a las especificaciones contenidas en el \

ANEXO 1 del m¡smo.

El 50% (cincuenta porciento) restante del costo unitario del precio total de la certificación

como "Conductor de Servicio Tipo C3 Taxis y Radiotax¡s", será cubierto a "EL

\ =¡+*
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CENTRO" por parte de las empresas, propietarios y/o fuentes de trabajo en que laboren y/o

contraten a "LOS BENEFICIARIOS" de "EL SUBPROGRAMA" siendo obligación de "LOS

SINDICATOS" y "EL CENTRO" acreditar a "LA SECRETARiA" que se ha cubierto el

porcenta.¡e del costo un¡tario antes expresado el que asciende a la suma total de $325.00

(trescientos veintic¡nco pesos 00/100 M.N.), por cada uno de "LOS BENEFICIARIOS";

acreditado lo anterior "LA SECRETARIA" cubrirá el porcentale que le corresponde.

B) El pago de la suma aludida en el inciso anterior -$1'950,000.00 (un millón novec¡entos

cincuenta mil pesos 00/1OOm.n.)- que se realizará por parte de "LA SECRETAR|A" a favor

de "EL CENTRO", con la finalidad de que este capac¡te y certifique a "LOS

BENEFICIARIOS" de "EL SUBPROGRAMA" como "Conductor de Servicio T¡po C3

Taxis y Rad¡otaxis"; a f¡n de expedir la antes citada certificación "EL CENTRO" se obliga

^ i-^^¡i- ^ l^.,^" a^ ^^.a ,¡,tpa,., ,.Ja uno de "LOS BENEFICIARIOS" el programa de capacitación

denominado "Curso de Capacitación en la l\4odal¡dad Conductor de Servicio Tipo "C2" y

"C3" (Operador de Transporte Público Masivo, Colectivo y Taxis)" cuyas característ¡cas,

como son las horas de capacitación, horario, módulos, aulas, etcélera, obran especificadas

en el Anexos 1 presente convenio.

a_\_

\

\
t\"

C) La liberación y entrega del recurso económico por parte de "LA SECRETARÍA" a que se

refiere el inciso A) de la presente cláusula -será al termino de cada curso que será cada 9

(nueve) semanas que es la duración del curso de acuerdo a beneficiarios capacitados,

cuando "EL CENTRO" acredite a "LA SECRETARÍA"

a. Que se encuentran debidamente integrados en la Dirección de Capacrtación 
,.. \'

-N \.,
Laboral del Servicio Nacional de Empleo Jalisco los expedientes personales de ',".'1:-,

"LOS BENEFICIARIOS" de "EL SUBPROGRAMA" atento al conten¡do del punto '''i..

6.2.1 de las Reglas de Operación del Programa Estatal de Capac¡taciórl, \¡\!
Certificación y M¡croemprendimiento para Buscadores de Empleo 2014 

\ .

b. Que "LOS BENEFICIARIOS" recibieron la capacitación -conforme al programa

que como Anexo 1 obra adjunto al presente- a fin de que se expida a su favor la

certificación como "Conductor de Servicio Tipo C3 Taxis y Radiotaxis". /
/.//,/
\/

./
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Que se expidieron y recepcionaron, por parte de ,,LOS BENEFIC|ARIOS,,, las

certificaciones que los acreditan como,,Conductor de Serv¡cio Tipo C3 Taxis y

Rad¡otaxis", en los términos especif¡cados en el Anexo 1 del presente convenio.

Que se ha cubierto a favor de ,,EL CENTRO', el costo un¡tario -correspondiente al

50% (cincuenta porciento) del valor total de la certifjcac¡ón- por parte de las

empresas y/o fuentes de trabajo en que laboren y/o contraten a ,,LOS

BENEFICIARIOS" de "EL SUBPROGRAMA',, et que asciende a la cantidad de

$325.00 (trescientos veinticinco pesos OO/1OOM.N.) brutos por cada uno de ,,LOS

BENEFICIARIOS''.

A efecto de cumplimentar los incisos a), b), c) y d) anteriores,,EL CENTRO', deberá

de exhibir ante el área financiera del Serv¡cio Nacional de Empleo Jalisco,

conluntamente con la factura que ampare ¡a cantidad pactada, el oficio firmado por el ,,

Director de Capacitación Laboral de¡ Servic¡o en el que certifique que se han cumplido ,\ ,
los requisitos citados. /

TERCERA.- Para cumplir con el objeto materia del presente convenio. además de las obligaciones

conten¡das en el clausulado del presente, ,,LA SECRETAR¡A" se obtrga a.

U
IA) Rev¡sar y, en su caso, aprobar las propuestas que le presenten ,,LOS SINDICATOS,'\

-empleados, subempleados, desempleados y/o buscadores de empleo operadores del

transporte público de taxi- que serán ,,LOS BENEFICIARIOS', de,,EL SUBPROGRAMA,,,

de entre aquellos que cumplan con los criterios de elegib¡l¡dad a que se refiere el puntd.)

6.2.2 de las Reglas de Operación del Programa Estatal de Capacitación, Certificación y

Microemprendim¡ento de los Buscadores de Empleo 2014.

B) Absorber el 50% (cincuenta porciento) del costo unitario de la certificac¡ón -que incluye

capacitación- a favor de 6,000 (seis mil) empleados, desempleados, subempleados o

buscadores de empleo operadores del transporte público de taxi que resulten

.. "BENEFICIARIOS" de "EL SUBPROGRAMA,,a fin de que,,EL CENTRO,' los certifique

d.

\ \lvxrY
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como "conductor de serv¡cio Tipo c3 Taxis y Radiotaxis", en los términos descr¡tos en

la cláusula segunda del presente convenio.

Realizar visitas a "EL cENTRO" con la fina dad de verificar el adecuado desarrollo oer

programa de capac¡tación "curso de capacitación en la Modalidad conductor de Servicio

Tipo "C2" y "C3" (Operador de Transporte público Masivo, Colectivo y Taxis)" que, para

obtener la certificación como "Conductor de Serv¡cio Tipo C3 Taxis y Radiotaxis", se

impartirá a favor de "LOS BENEFICIARIOS,'.

Realizar visitas a'EL cENTRO" con la finalidad confirmar las acciones ya concluidas y/o

revisar la información relativa a dichas acciones.

Recibir por parte de "EL CENTRO,' el informe mensual de as¡stencia de ,,LOS

BENEFIC¡ARIOS" al "Curso de Capacitación en Ia lvlodalidad Documento Avala del

Subprograma de Certificación como Conductor de Servicio Tipo "C2" y,,C3" (Operador de

Transporte Público lVlasivo, Colectivo y Taxis)". \
Recibir, por parte de "EL CENTRO" la relación de,,LOS BENEFICIARIOS,, certificados, asi ,\ *
como la constancia de su cert¡ficac¡ón.

Entregar a "LOS BENEFICIARIOS" certificados una constancia que acred¡te su

participación en el Programa Estatal de Capacitación, Certificación y

Microemprendimiento para Buscadores de Empleo 2014.

Vigilar que "EL CENTRO" entregue a cada uno de,,LOS BENEFIC|ARIOS" el Certificado

de competencias Laborales que los acredite como "conductor de servic¡o Tipo c3 Taxis

y Radiotax¡s".

cumplir con los lineamientos establecidos en las Reglas de operación del programa

Estatal de Capacitación, Certificación y Microemprendimiento para Buscadores

Empf eo 2014, en lo relativo a "EL SUBPROGRAMA".

CUARTA.- Para cumplir con el objeto materia del presente convento,

conten¡das en las cláusulas del presente,,EL CENTRO', se oblioa a:

además de las disposiciones

ri)
\,1

I

A) Realizar la propuesta de perfil que deben de reunir los empleados, subempreaoos,

desempleados y/o buscadores de empleo operadores del transporte público de taxi que

c)

D)

\'i.

'I.

F)

G)

H)

'-Sr'\}

/-{-
,.. )L
{,

f.,N
\\

serán "BENEFICIARIOS" de ,,EL SUBPROGRAMA,,, conforme a los cr¡ter¡os
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elegibilidad a que se refiere el punto 6.2.2 de las Reglas de operación del programa

Estatal de capacitac¡ón, cert¡f¡cac¡ón y Microemprend¡m¡ento de los Buscadores de

Empleo 2014.

B) Vigilar y acreditar a "LA SECRETARíA" que la suma correspond¡ente al 50% (cincuenta

porciento) dei costo un¡tario del prec¡o total de la certif¡cación -"Conductor de Servicio
Tipo c3 Tax¡s y Radiotax¡s"- ha s¡do cubierta a favor de,,EL cENTRo" por oaTte oe ras

empresas, propietarios y/o fuentes de trabajo en que laboren y/o contraten a ,,Los

BENEFlclARlos" de "EL suBpRoGRAMA"; el porcentaje antes citado equivare a ta

suma bruta de $325.00 (trescientos veinticinco pesos oo/1oo M.N.) por cada uno de,,Los
BENEFICIARIOS".

c) Elaborar, diseñar e impartir el "curso de capacitación en la Modalidad documento Avala

conductor de Servicio Tipo "c2" y "c3" (operador de Transporte público Masivo, corectivo

y Taxis)" a favor de 6,ooo (seis m¡l) "BENEFlclARlos", con el objeto de certificarlos comá\

"Conductor de Servicio Tipo C3 Taxis y Radiotaxis,'. \,
Las especificaciones del Programa y certificación obran en el Anexo l del presente

convenlo, por lo que "EL CENTRO" se obljga a ¡mpartirlo y enterar la certificación en los

términos descr¡tos en los mismos.

D) Acreditar a "LA SECRETARÍA" que reúne los criterios de elegibilidad yio requisitos

señalados en el punto 6.2.2 de las Reglas de operación del programa Estatal de

capacitación, Gertificación y Microemprendimiento para los Buscadores de Empleo

2014.

E) contar con instalaciones suficientes, personal certificado y altamente calificado, para \
impartir el "curso de capac¡tación en la Modalidad conductor de servicio Tipo "c2" y.c3''ii\
(Operador de Transporte Públjco Mas¡vo, Colectivo y Taxis)" y emitir la Certificación '*,,
"conductor de servicio Tipo c3 Tax¡s y Rad¡otaxis',. materia del presente convenio, 1

conforme a los lineamientos descritos en el punto 6.2.2 de las Reglas de operación del 
,.

Programa Estatal de Capacitación, Certificación y Microemprendimiento parh_I,

Buscadores de Empleo 20j 4.

F) Recabar y verif¡car, conjuntamente con "LA SECRETARIA,, y .'Los slNDlcAToS,,. la

documentación necesaria de "Los BENEFICIARIoS', -a que se refiere el punto 6.2.1. de
Ias Reglas de operación der programa Estatar de capacitación, Gert¡ficación y /'',1/.'

t.
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M¡croemprend¡miento para Buscadores de Empleo 2014- a fin de lograr su inscripción a
..EL SUBPROGRAMA".

Capacitar a 6,000 (seis mil) "BENEFICIARIOS" en el "Curso de Capacitación en la

Modalidad Documento Avala del Subprograma de Certificación como Conductor de Servicio

Tipo "C2" y "C3" (Operador de Transporte Públ¡co Masivo, Colectivo y Taxis)" con el objeto

de certificarlos como "Conductor de Servicio Tipo C3 Taxis y Radiotax¡s", en los

términos especificados en el Anexo 1 del presente convenio.

Certificar como "Conductor de Servic¡o Tipo C3 Taxis y Rad¡otaxis" a 6,000 (seis mil)

"BENEFICIARIOS" de "EL SUBPROGRAMA" en los términos establecidos en el Anex\.
del presente convenio, obligándose para ello " \. u.,

'\ 
/,

a) lmpart¡r el "Curso de Capac¡tación en la Modalidad Documento Avala del / ''

Subprograma de Certificación como Conductor de Servicio fipo "C2" y "C3/

(Operador de Transporte Público Masivo, Colectivo y Taxis)", en 72 horas, a los

6,000 (seis mil) "BENEFICIARIOS" de "EL SUBPROGRAMA" para cert¡f¡carlos

como "Conductor de Servicio Tipo C3 Taxis y Radiotaxis", conforme a las

especificaciones que obran el Anexo 1 del presente conven¡o, curso deberá ser

impartido conforme al calendar¡o que se integra en el citado Anexo 1.

El "Curso de Capacitación en la Modalidad Documento Avala del Subprograma de

Certificac¡ón como Conductor de Servicio Tipo "C2" y "C3" (Operador de Transporte

Público Masivo, Colectivo y Taxis)" será impartido en grupos no mayores de 50

'BENEFICIARIOS" en las instalaciones de "EL CENTRO" ubicadas en Martin

Casillas numero 170 esquina Av. México Col. Ladrón de Guevara Guadalajara,

Jalisco, en jornadas de 72 horas; 16 horas por módulo de Desarrollo Humano, f-"V !r \
Reglamento y Salud y Atención y 12 horas por módulos Conducción Técnica y ---^.\r

FnnnÁm,¡a v Sonr rril¿l Viat en 5 módulos, las que se impartirán de Lunes a .,\.
'qJ Yqe ev

ñ^ñi^^^ ¡^ ^^¡^ semana excepto viernes hasta completar 72 horas de

^á^-^i+^^iÁñ /r.ó- t mFsrs- .ñn él f iñ .lF ñoder expedtr a tavor oe ,.Lo\ 
,\.ovcurrdvrur | - \u sr,¡ ,, ,erur vv yuuEr E^Pcu|| d

BENEFICIARIOS" la certificación como "Conductor de Servicio Tipo C3 Taxis y 
"

Radiotaxis"; la calendarización de los cursos, horarios y grupos obra el Anexo 1 del .--..
convenio. / ,'

'/
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b) Proporcionar a los 6,000 (seis mil) "BENEFICIARIOS" de "EL SUBPROGRAMA",

la cert¡ficación que los acredite como "Conductor de Servicio T¡po C3 Taxis y

Rad¡otaxis" cuando aquellos hubieran cumplido con al asistencia al "Curso de

Capacitación en la Modalidad Documento Avala de Subprograma Certificación

como Conductor de Servicio Tipo "C2" y "C3" (Operador de Transporte Público

Masivo, Colectivo y Taxis)" y con la normat¡va dispuesta en los puntos 6.2.4 de las

Reglas de Operación del Programa Estatal de Capac¡tac¡ón, Certificación y

Microemprendim¡ento para Buscadores de Empleo 2014..

l) Entregar por escrito a "LA SECRETARIA" poT conducto del Servicio Nacional de Empleo

Jal¡sco, el informe de 'LOS BENEFICIARIOS" a ouienes se les hubiera exoedido la

L)

certif icación corresDondiente.

Entregar por escrito, a "LA SECRETARÍA", la relación de "LOS BENEFICIARIOS"

certif¡cados, así como la constancia de su certif¡cación. La entrega de este documento es

condición necesar¡a para generar el pago total del apoyo equivalente al costo de la

expedición de la certificación a favor de "LOS BENEFICIARIOS".

Perm¡tir el acceso del personal de "LA SECRETARÍA" y de los diferentes organismos

financieros, tanto federales como estatales, debidamente identificados, a fin de que estos

efectúen vis¡tas de verificación del adecuado desarrollo del curso o para la confirmación de

acciones ya concluidas, permitrendo la revisión de la información relativa a d¡chas acciones. ,, -, '.

Reportar por escrito, de forma inmediata a "LA SECRETAR|A'. las irregularidades que se \\
presenten en el comportamiento, asistenc¡a o desempeño de "LOS BENEFICIARIOS" al -i¡,

"Curso de Capacitación en la Modalidad Documento Avala de Subprograma Cert¡f¡cación ':

como Conductor de Servicio Tipo "C2" y "C3" (Operador de Transporte Púbtico Masivo

Colectivo v Taxis)".
i.

Realjzar, en sus instalaciones, la impartición, a favor de "LOS BENEFICIARIOS", El CursL"f

de Capacitación en la Modalidad Documento Avala de Subprograma Certificación como\

Conductor de Servicio Tipo "C2" y "C3" (Operador de Transporte Público Masivo, Colectivo

y Taxis)" incluyendo las prácticas correspond ientes a los mismos, dentro del perÍodo y

t¡,. 
,,

K)

t\\

,Si(\\''J.
\

\1,
-\-t\l\
\\

M)

horario establecidos en el Anexo del presente convenio.
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N) Entregar a "LOS BENEFICIAR|OS,, certificados,

una constancia que acredite su participación en

Cert¡ficación y Microemprendimiento para

Certificado de Competencias Laborales que los

Tipo C3 Taxís y Radiotaxis"

conjuntamente con "LA SECRETARIA",

el Programa Estatal de Capacitac¡ón,

Buscadores de Empleo 2014, y el

acredite como "Conductor de Servicio

\\\\5
' . ')'g--/

-"ii

.1
\

\\

\\

o) cumplir con los lineamientos establecidos en las Reglas de operación del programa

Estatal de capac¡tación, certificación y Microemprend¡miento para Buscadores de
Empleo 2014, en lo relativo a ,,EL SUBPROGRAMA". \

^,'.¡ ./?

)/
QUINTA.-'Los slNDlcAToS" además de lo dispuesto en las cláusulas primera y segunda del ,'

presente convenio, se obligan a:

A) Realizar, cada uno, la propuesta de 3,OOO (tres mil) empleados, subempreaoos.
desemp¡eados y/o buscadores de empreo operadores der transporte púbrico de taxi para

que sean "BENEFlclARlos" de "EL suBpRoGRAMA", quienes deberán de reunir los
cr¡terios de elegibilidad establecidos en el punto 6.2.2 de las Reg¡as de operación del
Programa Estatal de capacitación, certificación y Microemprendim¡ento de ros
Buscadores de Empleo 2014.

B) vigilar y acreditar a "LA SECRETARÍA" -conjuntamente con ,,EL cENTRo',- que ra suma
correspondiente al 50% (c¡ncuenta porciento) del costo un¡tar¡o de¡ precio total de ¡a-\\\'
certificac¡ón -"conductor de servicio Tipo c3 Taxis y Radiotax¡s,,- ha sido cub¡erta , Ni
favor de "EL cENTRo" por parte de ras empresas, propietarios y/o fuentes de trabajo en \.
que laboren y/o contraten a "Los BENEFrclARros,, de ,.EL suBpRocRAMA',: er i¡

porcentaie antes citado equivale a la suma bruta de $325.00 (trescientos veinticinco pesos
00/100 M.N.) por cada uno de ,,LOS BENEFIC|AR|OS,,. \l

c) Recabar y verificar, conjuntamente con ,,LA sEcRETAR¡A" y ,,EL cENTRo," lal,
documentación necesaria de "Los BENEFlcrARros,' -a que se refiere er punto 6.2.1. de
las Reglas de operación der programa Estatar de capacitación, cert¡ficac¡ón y
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M¡croemprendim¡ento para Buscadores de Empleo 2O14- a fin de lograr su ¡nscr¡pción a

"EL SUBPROGRAMA''-

Reportar por escrito, de forma inmediata a "LA SECRETARIA", las irregularidades que se

presenten en el comportamiento, asistencia o desempeño de "LOS BENEFICIARIOS" al

"Curso de Capac¡tacrón en la Modalidad Conductor de Servicio Tipo "C2" y "C3" (Operador

de Transporte Público Masivo, Colectivo y Taxis)".

Entregar a "LOS BENEFICIARIOS" certificados, conjuntamente con "LA SECRETAR|A',

una constanc¡a que acred¡te su participación en el Programa Estatal de Capacitac¡ón,

Cert¡ficación y Microemprendimiento para Buscadores de Empleo 2014, y el \
Cert¡ficado de Competencias Laborales que los acredite como "Conductor de Servicio J:i i-,:

Tipo C3 Taxis y Radiotax¡s''

Cumplir con los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación del Programa

Estatal de Capac¡tac¡ón, Certificación y Microemprendimiento para Buscadores de

Empfeo 2014, en lo relat¡vo a "EL SUBPROGRAMA".

SEXTA.- En caso de que "EL CENTRO" incumpla con las obligaciones contraidas en el presente

convenio y/o con los lineamientos estipulados en las Reglas de Operación Programa Estatal k{.
Capacitación, Cert¡ficación y Microemprendimiento para Buscadores de Empleo 2014, sé

hará acreedor a las siguientes sanciones:

A) No podrá recibir el pago pactado en la cláusula segunda del presente convenio v, , ",¡\
consecuentemente, deberá de absorber a su cargo, el costo equivalente al (50% \\
cincuenta porciento) del monto total que se hubiera generado por la aplicación del l'
"Curso de Capacitación en la Modalidad Documento Avala de Subprograma 'i

Certificación como Conductor de Servicio Tipo "C2" y "C3" (Operador de Transporte

Público Masivo, Colectivo y Taxis)" a favor de 6,000 (seis mil) "BENEFICIARIOS" y de

la certificación de estos como "Conductor de Servicio Tipo C3 Taxis y Radiotaxis,

D)

E)

F)

.'..i
\l

[}.
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liberando a "LA SECRETARIA', de las obligac¡ones contraidas en el presente

convenio.

Serán suspendidas, de forma inmediata las acciones que se estén realizando con

mot¡vo del presente Convenio y, consecuentemente, ,,EL CENTRO" queda obl¡gado

en los términos del inciso A) de la presente cláusula.

Quedará impedido definitivamente para pañicipar en lo sucesivo en cualquier programa

estatal que opere el Servicio Nacional de Empleo Jalisco de ,,LA SECRETARÍA".

Deberán devolver, en su caso, el monto total de los recursos otorgados por parte de

"LA SECRETAR|A" para el cumpl¡miento del objeto materia del presente convenio.

SEPTIMA.- "LAS PARTES" están de acuerdo en

por cualquiera de las siguientes causas:

que el presenle conven¡o se dará por terminado

A) Por acuerdo escrito de las partes, en el cual deberán de especificarse las obligaciones

generadas para cada una de ellas con motivo de la terminación anticipada.

Por incumplim¡ento de las obligaciones de cualquiera de las partes.

Por cumplimiento a los obligaciones contraídas.

OCTAVA.- "LAS PARTES" no podrán ceder o transmitir los derechos y obligac¡ones derivados de

este convenio a terceras personas.

NOVENA.- "LAS PARTES" están de acuerdo en que el personal contratado, empleado o

com¡sionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento, guardará

relacrón laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comis¡onó, por lo que cada una

asumirá su responsabilidad por ese concepto, sin que en ningún caso pueda considerarse a la
otra como patrón solidario o suslituto.

B)

{

\

\
'),

c)

D)

B)

c) Y
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DECIMA.- El presente jnstrumento podrá ser modificado o adic¡onado med¡ante acuerdo por

escrito entre "LAS PARTES"; las modificaciones o adiciones surtirán sus efectos a partir de la

fecha en que se suscr¡ba el convenio correspondiente y será considerado el citado Acuerdo como

adendum al mismo.

DECIMA PRIMERA,- Las obltgactones y derechos que se deriven del cumplimiento del obleto del

presente convenio entre "LA SECRETAR|A" y ,,Los BENEFlclARlos,' de los programas

establecidos, así como entre estos y "EL cENTRo" y/o "Los slNDlcATos" solo tendrán val¡dez

para las partes que participen en dicho vínculo.

DÉclMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" acuerdan que cuando los productos obtenidos -en el

desarrollo de proyectos y acciones que realicen conluntamente- sean susceptibles de ser

registrados por contener derechos de autor yio propiedad ¡ntelectual, deberán establecer las

condic¡ones de registro y/o uso de los mismos en los convenios específicos que al efecto

suscriban.

DECIMA TERCERA'- "LAS PARTES" se comprometen a intercambiar información fundamentfl¡
relac¡onada con el cumplimiento del presente convenio, atendiendo lo dispuesto por Ia Ley tH..
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios, Ley

Federal de Protecc¡ón de Datos Personales y sus respectivos reglamentos.

DEGIMA cuARTA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente convenio, ,,LAS PARTES"

están de acuerdo en resolverlas atendiendo al contenjdo de las Reglas de Operación del

Programa Estatal de Capac¡tac¡ón, Certificación y Microemprendimiento para Buscadores
de Empfeo 2014; en caso de no hacerlo se someten a la jurisdicción de los tribunales

competentes del Estado de Jal¡sco, renunciando a cualquier otro fuero que por razon de sus

domjciljos presentes o futuros, pud¡era corresponderles por cualquier otra causa.

Enteradas "LAS PARTES" de| contenido y efectos legales del presente convenio, lo ratifican y

firman por tr¡plicado, en Guadalajara, Jalisco, a 21 veintjuno de octubre de 2014 dos mil catorce.
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ANEXO 1

MODALIDAD ''DOCUMENTO AVALA' DEt SUBPROGRAMA DE CERTIFICACION

INFORMACION DEL CURSO:
TEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DE JALJSCO:

CUPO DE BENEFICIARIOS POR GRUPO HASTA

HORARIO DEL CURSO:

NO. MODULO TEMA HORAS
1 DESARROLLO HUMANO 7 TEMAS 16
2 LEY Y REGLAM ENTO B TEMAS 16
3 CONDUCCION IFCNICA Y ECONOMICA 4 TEMAS 72
4 SEGU RIDAD VIAL 5 TEMAS 72
5 SAtU D Y ATENCION 6 TEMAS

TOTAL DE HORAS 72

50

LUNE5, MARTES MIERCOLES Y JUEVES DE 11:00 A 15:00 PM
MARTES Y ]UEVES DE 10.00 A 14:00 PM
tUNES, MARTE MIERCOLES Y JUEV€s DE 16i00 A 20:00 PM
SABADOS Y DOMINGOS DE l-0:00 A 14i00 PM
DOMINGOS DE 14.00 A 18:00 PM

DURACION POR CURSO:
DURACION DTL CURSO POR BENEFICIARIO SEMANAS 9

lNlClO: 21 de octubre de 2014
FINAL¡ZA: HASTA LA CAPACTTACTON DE 6,000 BENEFtC|ARtos

LUGAR DE LOS CURSOS:
INSTAMCIONES DEL CENTRO UNIVERS]TARIO DE ALTO RENDIMIENTO PARA LA ZONA METROPOLITANA
A5ÍCOMO EN CASA DE tA CULTURA, DIF, ESCUELAS, SATONES PROPIOS DE LA MUTUALIDAD DE LOs SINDICATOS
DE TAXISTAS, PARA LOS BENEFICIARiOS DE DIFERENIES MUNICIPIOS DEL ESTADO DE.JALISCO
CON INSTRUCIORES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE ALTO RENDIMIENTO MEDIANTE SOLICITUD
ATRAVES DE ''EL CENIRO' Y PREVIA AUTORIZACION DE ''LA SECRETARIA' (PARA MUNICIPIOS)

COSTO DEL CURSO POR BENEFICIARIO:
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MAIERIAL (MANUAL DE TRABAJO)

cosTo uNtco poR BENEFtctARtO (PESOS MEXTCANOS) S

50% POR PARfE DE LA SECRETARJA DEL TRABAJO Y PREVISION Si

50% POR PARTE DEt PARTICIPANTE

MONTOS EN PESOS MEXICANOS
I\IONTO AUTORIZADO DEL PROYECTO S 3,9OO,OOO.OO
50% POR PARTE DE tA SECREIARIA DEL TRABA]O Y PREVISION SOCIAL
(LA O SPERCION SE HARA AL fERM]NO CE CAOA CUR5O, QU! 5ERÁ CADA NUEVL STMANAS DE A'U5RDO A LO5 BLNLF

5O% POR PARTICIPANTE

SOCIAL S 32s.oo

5 325.00

TOTAL S 6so.oo

SOC IA L 5 1,950,000.00
DE A'I]5RDO A LOs BINLF]( aRros cAPAcLfa0o5)

5 r,95o,ooo.oo
TOTAL S 3,9oo,ooo.oo

5tN COSTO

650.00

6,000

9

PARTIC PANTES BENEFICIADOS DEt PROYECIO


